[image: image2.png]H C D HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE BOLIVAR



     [image: image3.png](@9 MUNICIPALIDAD
3 | DEBOLIVAR





Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8624/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 24/2024 =

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar destaca el valioso aporte a la salud pública que significará la implementación de la ley provincial 15439 que tiene por objeto garantizar y promover el acceso irrestricto al consumo de agua potable de forma gratuita en todos los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas para su consumo dentro del establecimiento y en estadios y lugares donde se efectúen eventos de convocatoria masiva.

Artículo 2º: Esta norma legal es una iniciativa impulsada por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires para reducir los índices de intoxicación por alcohol y como práctica preventiva y de promoción de cuidados.
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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